LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín de un inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Diamante, Municipio Libertador San Martín, Barrio Puiggari, identificado con Partida Provincial N° 128.424, Plano de Mensura N° 43.251, con una superficie s/Mensura de 1.063,50 m², en calle Sofio Jaime, entre calle San Martín y Los Ceibos, con los siguientes límites y linderos: 

NORESTE: líneas: 1-2 al rumbo S 40° 09′ E de 20,73m; 2-3 al rumbo S 27° 37′ E de 15,17m ambas con calle Sofio Jaime. 

SURESTE: línea 3-4 al rumbo S 51° 03′ O de 47,85m con Cale Los Ceibos.

SUROESTE: líneas 4-5 al rumbo N 24° 07′ O de 8,34m con Calle Independencia; 5-6 al rumbo N 54° 36′ E de 23,30m; 6-7 al rumbo N 40° 37′ O de 28,45m ambas con Eduardo Meier. 

NOROESTE: línea 7-1 al rumbo N 49° 51′ E de 25,84m con Municipalidad de Libertador San Martín.
ARTÍCULO 2°: Establécese que la donación efectuada en el artículo precedente sea con cargo de afectar el inmueble exclusivamente a la construcción de un Centro de Salud del Primer Nivel de Atención.

ARTÍCULO 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 

ARTÍCULO 4°: De forma.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta: 

A través del presente proyecto de ley se persigue autorizar al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín, de un inmueble de su propiedad que se encuentra individualizado en el cuerpo normativo producto de los presentes fundamentos. 

La presente iniciativa nace como consecuencia de la Ordenanza N° 1.510 (de la cual se adjunta copia) del Concejo Deliberante de Libertador San Martín de fecha 23 de diciembre del 2021. Por medio de dicha normativa el Concejo autoriza a ceder el inmueble de propiedad del Municipio en favor de la Provincia con el cargo de que dicho lote se destine a la construcción de un Centro de Salud del Primer Nivel de Atención. 

Luego de esto, el Presidente Municipal por medio del decreto N° 671/21 (del cual se adjunta copia) promulga la ordenanza mencionada precedentemente dando por concluido y formalizado el procedimiento en la órbita de sus competencias municipales. 


Para dar por finalizado el trámite y hacer efectiva la donación solo restaría la correspondiente ley de aceptación de la donación por parte de la Provincia de Entre Ríos, razón por la cual traigo a consideración del cuerpo la presente propuesta.


El referido municipio actualmente dispone de un lote de su propiedad ubicado en Barrio Puiggari y se encuentra en condiciones de ser donado a la Provincia para dar inicio a la construcción de un Centro de Salud de Primer Nivel de Atención, que considero beneficiará a toda la comunidad de Libertador San Martín y sus zonas aledañas, permitiendo de esta forma acceder a una atención integral, desde la óptica de la salud pública.

Es menester del Estado Provincial bregar por una salud pública de calidad, igualitaria e integral, que alcance a todos los habitantes de la provincia, máxime cuando existe un mandato constitucional que viene dado por el artículo 19 de nuestra Carta Magna Provincial que reza “La Provincia reconoce la salud como derecho humano fundamental, desarrollando políticas de atención primaria. La asistencia sanitaria será gratuita, universal, igualitaria, integral, adecuada y oportuna. Será prioritaria la inversión en salud, garantizando el primer nivel de atención, así como la formación y capacitación. Se implementará un seguro provincial de salud para toda la población y una progresiva descentralización hospitalaria…”. 

Referido esto, claro está que nuestro ordenamiento normativo respalda iniciativas como la que traigo a colación, razón por la cual doy por fundado el presente proyecto de ley y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable. 

